
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Bogotá D.C., 18 de junio de 2024 

Caso: 11001-31-05-032-2023-00029-00 

Proceso: ORDINARIO 

 

INTERVINIENTES 

Juez: ANDRES MACIAS FRANCO  

Demandado: DRUMMOND LTD 

Rep. Legal Demandada: MARCO TULIO CASTRO CASTILLO 

Apoderado Demandado: SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO 

Demandada: MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

Rep. Legal Demandada: YUDY ANA MARÍA GUZMÁN ARANA 

Apoderado Demandado: MARÍA ISABEL VINASCO LOZANO  

Llamada en Garantía: SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Apoderado Llamada en Garantía: JHON FREDY ÁLVAREZ CAMARGO 

Demandante: JOAQUÍN ANTONIO FLÓREZ MENDOZA 

Apoderado Demandante: ANTONIO VICENTE CALDERÓN BELTRÁN  

 

Inicio audiencia 10:30 a.m. del 18 de junio de 2024 

 

El despacho se constituye en audiencia de conformidad con el artículo 77 del 

CPTSS. 

 

AUTO S- 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO para actuar 

como apoderada sustituta de la demandada DRUMMOND LTD y a la Dra. MARÍA 

ISABEL VINASCO LOZANO, apoderada judicial de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S., para actuar en representación de la demandada MECÁNICOS 

ASOCIADOS S.A.S., con las condiciones y bajo los apremios de ley dentro de los 

mandatos conferidos. 

 

AUTO S- 

CONCILIACIÓN: Se declara fracasada. 

La presente decisión queda debidamente notificada en ESTRADOS. 

 

AUTO S- 

SE DECLARA LEGALMENTE SANEADO EL PROCESO. 

La presente decisión queda debidamente notificada en ESTRADOS. 

 

AUTO S- 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Determinar si los pagos que recibía el demandante por auxilio de Alimentación y 

bonificación por trabajo seguro constituyen salario; si el demandante es 

beneficiario de una estabilidad laboral reforzada por su condición de salud, si 

procede el reintegro junto con el pago de los salarios, prestaciones sociales y 

aportes al Sistema de Seguridad Social e indemnización de que trata el artículo 26 

de la Ley 361 de 1997. De manera subsidiaria si el contrato de trabajo terminó sin 

justa causa y si proceden las indemnizaciones que se están reclamando. Resuelto 

lo anterior se resolverá sobre la solidaridad que se reclama y el llamamiento en 

garantía. 

 



 

 

AUTO I- 

Decreto de pruebas 

DE LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTAL: LA ALLEGADA CON EL ESCRITO DE DEMANDA 

INTERROGATORIO DE PARTE: REPRESENTANTES LEGALES DEMANDADAS. 

 

DE LA PARTE DEMANDADA DRUMMOND LTD 

DOCUMENTAL: LA ALLEGADA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

TESTIMONIOS: INÉS DAM TAUS, HUMBERTO JOSÉ CORREA ZÚÑIGA PAUL MICHAEL 

KLEE SAIEH, ELIANA CRISTINA DIAZ DE LA HOZ, SANTIAGO MORALES OSORIO, 

CARLOS EDUARDO CASTRO PEÑARANDA, MARIO DE JESÚS BARRIOS CHARRIS Y 

CARLOS MAURICIO PEÑA TORRES 

 

DE LA PARTE DEMANDADA MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

DOCUMENTAL: LA ALLEGADA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

INTERROGATORIO DE PARTE: DEMANDANTE 

TESTIMONIOS: JHAN CARLOS MANOSALVA SÁNCHEZ, MILENA CASTO HERNÁNDEZ, 

JAINER ENRIQUE ARÉVALO, YINA PAOLA HERNÁNDEZ CORTINA, SERGIO MODESTO 

LINERO GUETE 

 

DE LA PARTE LLAMADA EN GARANTÍA 

DOCUMENTAL: LA ALLEGADA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

INTERROGATORIO DE PARTE: REPRESENTANTES LEGALES DEMANDADAS.  

 

La presente decisión queda debidamente notificada en ESTRADOS. 

 

El despacho se constituye en audiencia de conformidad con el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

Se practican los interrogatorios de parte y testimonios de los señores Mario de 

Jesús Barrios Charris e Inés Cecilia Dam Tous. Se acepta el desistimiento de la 

prueba testimonial restante. 

 

AUTO S- 

Declara cerrado el debate probatorio y se señala el día 12 de julio de 2024 a la 

01:30 P.M. para continuar con el trámite del presente proceso.  

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina, se ordena la 

elaboración del acta respectiva. 

 

ENLACE GRABACIÓN AUDIENCIA: 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/b56362be-1ece-

4734-9e72-27ab244211ad   

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio magnético de las grabaciones de la audiencia.  

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/b56362be-1ece-4734-9e72-27ab244211ad
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/b56362be-1ece-4734-9e72-27ab244211ad

